
































1

Interventoría técnica, administrativa, contable, jurídica y financiera 

para las obras de construcción del circuito de trote y patinaje La 

Quintana - Medellín

Movimiento de tierras, 

construccion, 

amoblamiento.

236,37                INDER 26-oct-15 11-jul-16 50%

2

Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal y ambiental para 

la construcción del Parque Educativo del Municipio de Santa Barbara 

en el Departamento de Antioquia. 

Excavacion, construccion. 511,64                

EMPRESA DE 

VIVIENDA DE 

ANTIOQUIA 

18-ago-15 01-oct-16 40%

3

EDGAR EDUARDO LARA GUZMAN

Representante Legal

CC 19.256.659 de Bogotá 

CONSORCIO FERRER 27

FORMATO 3 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

OBJETO:

CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA CONSTRUCCIÓN CANCHA DE

FÚTBOL EN GRAMA SINTÉTICA EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE SAN VICENTE FERRER”.

PROPONENTE: CONSORCIO FERRER 27

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los 
documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA 

EXPERIENCIA:

INFRALAR S.A.S.  NIT: 900284623-1

No. OBJETO DEL PROYECTO ACTIVIDADES EJECUTADAS VALOR EN SMMLV
ENTIDAD 

CONTRATANTE
FECHA DE INICIO

FECHA DE 

TERMINACIÓN

PORCENTAJ

E DE

PARTICIPAC

IÓN (C, UT)

Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar.

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. 
En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información 
referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera.

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la 
entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte.

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta 
el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere 
sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.
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INFRALAR S.A.S.  
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VIVA Empresa de Vivienda de Anlioquia 
PIENSA EN GRANDE 

ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL 

..4:.-̂..-

CONTRATO No.: 480 de 2015 • 
\ • • -

CONTRATANTE: EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA -VIVA-
NIT. 811.032.187-8 

CONTRATISTA: CONSORCIO MARTHA MONTOYA - INFRALAR 
NIT. 900.871.914-8 

OBJETO: INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCION DEL PARQUE EDUCATIVO EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA BARBARA EN EL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCION DEL PARQUE EDUCATIVO EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA BARBARA EN EL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

VALOR INICIAL: CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS M.L ($164.645.857) 

PLAZO INICIAL: CINCO MESES (5) MESES CONTADOS A PARTIR DEL 
ACTA DE INICIO 

FECHA DE INICIO: 18 DE AGOSTO DE 2015 

MODIFICACION No.1: MODIFICACION AL PLAZO: SE AMPLIA EL PLAZO DEL 
CONTRATO EN 2.5 MESES ESTABLECIENDO COMO - -
FECHA FINAL EL 02 DE ABRIL DE 2016 

MODIFICACION No. 2: MODIFICACION AL PLAZO: SE AMPLIA EL PLAZO DEL 
CONTRATO POR EL TERMINO DE DOS (2) MESES. 
ADICION EN VALOR: CINCUENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS M/L ($5.856.480) 

MODIFICACION No. 3: MODIFICACION AL PLAZO: SE AMPLIA EL PLAZO DEL 
CONTRATO POR EL TERMINO DE VEINTIOCHO (28) DIAS 
CALENDARIO 
ADICION EN VALOR: VEINTISEIS MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCINETOS PESOS 
M/L ($26.928.240) 

SUSPENSION No. 1: SE SUSPENDE EL PLAZO DEL CONTRATO A PARTIR 
DEL 29 DE JUNIO DE 2016, ESTA-FECHA INCLUIDA 
SE SUSPENDE EL PLAZO DEL CONTRATO A PARTIR 
DEL 29 DE JUNIO DE 2016, ESTA-FECHA INCLUIDA 

EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA • VIVA 
Carrera 43 A # 34-95, Centro ComerciaUlmacefllroJLQrre Sur, piso 10, 
Teléfono: (4) 4448608 
Línea de atención gratuita: 018000 5Í5T)49^ 
PñHinn nnctQl nROm I^ARO -. . --:\.rZZrZZt:"-5^= •' / Código postal 050015462 
Medellín-Colombia 
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Empresa de Vivienda de Aniioquia 

UOBliHNAUUN Ut ftN nuUUlA 

PIENSA ENGRANDE 

MODIFICACION No-4: MODIFICACION AL PLAZO: SE MODIFICA LA CLAUSULA 
SEXTA DEL CONTRATO, AMPLIANDO EL PLAZO EN 
TREINTA (30) DIAS CALENDARIO 
ADICION EN VALOR: CUARENTA MILLONES DE PESOS 
($40.000.000) IVA INCLUIDO 

MODIFICACION No. 5: REANUDACION No. 1: CON FECHA DEL 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016 
MODIFICACION AL PLAZO: SE MODIFICA LA CLAUSULA 
SEXTA DEL CONTRATO, AMPLIANDO EL PLAZO EN 
TREINTA (30) DIAS CALENDARIO 

SUSPENSION No. 2: SE SUSPENDE EL PLAZO DEL CONTRATO A PARTIR 
DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016, ESTA FECHA 
INCLUIDA 

VALOR TOTAL: TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA 
Y SIETE PESOS M/L ($352.751.177) INCLUIDO IVA 

DISP. Y REG. PPTAL: 14956-Y 16937-17747- 1517 - -

En la Ciudad de Medellín, se reunieron JAVIER ALONSO VALDÉS BARCHA, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 98.542.417, en calidad de Director de Ejecución y Supervisión de la Empresa de 
Vivienda de Antioquia -VIVA-, quien en virtud de la Resolución número 145 del 01 de Agosto de 2017, 
expedida por el Gerente General, actúa en representación de la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANIIOQUIA 
•VIVA- y EL CONSORCIO MARINA MONIOYA INFRALAR, identificado cojîNit. 900.871.914-8, quien 
para los efectos del presente contrato se denominara EL CONTRAllSIÁ, con el fin de liquidar el contrato 
de la referencia, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. La EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA -VIVA- identificada con NIT. 811.032.187-8 suscribió 
con la Gobernación de Antioquia a través de la Secretaria de Educación el contrato interadministrativo 
No. 2012-SS-15-0074 de 2012, el cual tiene por objeto "Encargar a la Empresa de Vivienda de 
Antioquia VIVA- bajo la modalidad de un mandato sin representación, ia ejecución directa o a través 
de terceros contratados en aplicación directa de las normas legales, "LA EJECUCION DE 
PROYECTOS ESTRATEGICOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL" 

2. La EMPRESA DE VIVENDA DE ANTIOQUIA - VIVA- en desarrollo de las alianzas y contratos 
celebrados con la Gobernación de Antioquia a través de la Secretaría de Educación, inició ios trámites 
de concurso de méritos 2015-PE-CM-17, cuyo objeto es la "INTERVENTORIA TECNICA, 

" ADMINISTRATlVArFINSNCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCION DEL PARQUE 
EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA • VIVA 
Carrera 43 A # 34-95, Centro Comercial Almaceniro, Torre Sur, piso 10. 
Teléfono: (4) 4448608 
Línea de atención gratuita: 018000 515 049 
Código postal 050015462 
Medellin - Colombia 



VIVA Empresa de Vivienda de Anüoquia 

UUUtHNACIUN Ut ANriUUUIA 

• : ^•«te 

PIENSA EN GRANIH 

EDUCATIVO DEL MUNCIPIO DE SANTA BARBARA EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

3. Que el 27 de julio de 2015, la Empresa de Vivienda de Antioquia -VIVA- y el CONSORCIO MARTHA 
MONTOYA - INFRALAR, suscribieron el contrato de interventoría No. 480 de 2015, cuyo objeto es 
la; "INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCION DEL PARQUE EDUACTIVO EN EL MUNICIPIO DE SANTA BARBARA EN EL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" por un valor inicial de CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/L 
($164.645.857), y un plazo de ejecución de CINCO (5) MESES, contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio. 

4. Que el 28 de diciembre de 2015, las partes suscribieron la modificación No. 1 al contrato de la 
referencia, mediante la cual, se modificó la cláusula sexta del contrato, ampliando el periodo de 
ejecución, en 2.5 meses sin superar el 02 de abril 2015. Además, se adicionó el valor del mismo en 
la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS PESOS M/L 
($67.320.600) INCLUIDO IVA. 

5. Que el 1 de abril de 2016, las partes suscribieron la Modificación No. 2 al contrato de la referencia, 
mediante la cual, se adicionó el mismo, en la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS M/L ($53.856.480) 
y se amplió el periodo de ejecución en dos meses más. 

6. 

7. 

8, 

Que el día 2 de junio de 2016, las partes suscribieron la Modificación No. 3 del contrato, mediante la 
cual se amplió el plazo del contrato por el término de veintiocho (28) días calendario y se adicionó el 
valor del contrato en VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA PESOS M/L ($26.928.240). 

El contratista de obra solicitó a la Interventoría, una nueva prórroga al plazo de ejecución del contrato, 
por el término de TREINTA (30) días calendario, así como una adición de recursos para la ejecución 
de mayores cantidades de obra, sustentado en situaciones técnicas que se habían presentado en 
obra, no obstante aclaró que dadas las causas que justificaban la ampliación del plazo y la adición de 
recursos, asumiría parcialmente los costos de interventoría que se generaran con la prórroga. 

Que una vez estudiada la misma, la interventoría de obra manifestó, que si bien se requería la 
ampliación del plazo, parte de los retrasos en obra eran atribuibles al contratista, por lo que se 
recomendó ampliar el plazo, siempre que el contratista asumiera una parte de los sobrecostos que 
esto genere. 

9. El contratista de obra solicitó una nueva prórroga al plazo de ejecución del contrato, así como una 
adición de recursos para la ejecución de mayores cantidades de obra, sustentado en situaciones 
técnicas q¥e "se han presentado en obra, no obstante aclaró que dadas las causas que justifican la 

EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA - VIVA 
Carrera 43 A # 34-95, Centro Comercial Almacentro, Torre Sur, piso 10. 
Teléfono: (4) 4448608 A , 
Linea de atención gratuita: 018000 515 049 _ ,. ^̂'7 ¡ 
Código postal 050015462 j 
Medellin - Colombia 
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¥ i V á PIENSA EN GRANÜ 
Empresa de Vivienda de Aníioquia 

ampliación del plazo y la adición de recursos, asumiría parcialmente los costos de interventoría que 
se generaran con la prórroga. 

10. Que dado el tiempo que se requería para realizar los movimientos financieros que implicó la prórroga 
al contrato de interventoría No.480 de 2015, mediante el cual se realizó el control y vigilancia de las 
obras adelantadas por TRiVENTl INGENIERÍA S.A.S. a través del contrato 450 de 2015, así como la 
adición de recursos al contrato de obra, como consecuencia de ia solicitud tardía de ampliación de 
plazo realizada por éste último, se hizo necesario suspender el plazo de ejecución tanto del contrato 
de obra como del contrato de interventoría, con el fin de contar con las apropiaciones presupuéstales 
necesarias para dar continuidad a las actividades de obra e interventoría, la suspensión se realizó el 
29 de junio de 2016, y se reanudo el 23 de agosto de 2016. 

TÍ.~Qué^eTéálizó la suspensión del contrato a partir del veintinueve (29) de Septiembre de 2016, esta 
- fecha incluida, el cual fue reanudado posteriormente el 15 de Marzo de 2018, fecha en la cual se 

suscribe el acta de recibo final. 

12. La Modificación No 4, al contrato de Interventoría 480 de 2015 fue recomendada en el Comité de 
Contratación de la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANIIOQUIA -VIVA- según acta 37 del 10 de agosto 
de 2016. 

13. En respuesta al oficio con radicado N°201710005327 del 26 de diciembre de 2017 remitido por al 
contratista de interventoría, se le indica que de acuerdo ai estado del contrato es necesario proceder 
al reinicio y terminación del mismo, lo que permitirá entrar en la fase de liquidación tanto del contrato 
de obra como el de interventoría, en dicha fase se revisara todo lo concerniente a la documentación 
para efectos de liquidación. 

14. El día 15 de marzo de 2018, se suscribió acta de terminación de la obra. 

15. Que la INTERVENTORÍA hizo entrega a la Entidad de la siguiente documentación: según oficio con 
radicado VIVA R 201810002196 del 23/05/2018 y certificado por el ingeniero John Fredy Moneada 
Estrada. 

i Ho. DOCUlViENTO CUMPLIiVIlENTO 

1 
Relación de trabajadores, (NOMBRE, CEDULA, CARGO, FECHA DE INGRESO, FECHA DE 
RETIRO, EPS (SALUD, PENSION, RIESGOS) Entregado 

2 Productos de asesorías realizadas por la interventoría (durante la obra) en medio físico y 
magnético. Con firma y tarjeta profesional responsable T Entregado 

3 
Carta de Certificación del pago de la seguridad social, paz y salvos y prestaciones sociales 
de todos y cada uno de los trabajadores, se debe adjuntar PLANILLAS DE PAGO DE CADA 
MES -

Entregado 

4 
Certificación de la interventoría de la entrega total de todos los productos del constructor (2 
en medio físico y magnético) CALIDAD DE LA OBRA, ENSAYOS DE LABORATORIO, 
SEGURIDAD SOCIAL, CANTIDADES EJECUTADAS, REVISION PLANOS RECORD 

Entregado 

5 Cierre financiero del contrato de interventoría (en medio físico y magnético) "_\ Entregado 

_ EMPRESA DE VIVIENDA DE ANIIOQUIA • VIVA 
Carrera 43 A # 34-95, Centro Comercial Almacentro, Torre Sur, piso 10. 
Teléfono:(4)4448608 -

Z-iLInea de atención gratuita: 018000 515:049==ri : 
Código postal 050015462 

. Medellin - Colombia . , T 
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—Empresa de Vivienda de Aniioquia 

6 Informe final de la interventoria Entregado 
7 Pólizas actualizadas al acta de recibo final (en medio físico y magnético), Aprobadas por VIVA Entregado 
8 Copia acta de liquidación Contrato de Obra (en medio físico y magnético) PENDIENTE 
9 Actas de Comité de obra ( 2 físicas y digitales 2 copias) Entregado 
10 Cuadro de manejo de anticipo (original y copia). Con Vo Bo de la Interventoria Entregado 

11 Cierre financiero de la obra (valor inicial del contrato, amortizaciones, valor de actas, 
adiciones). Con Vo Bo de la Interventoria Entregado 

- 16. A continuación se relación la información financiera donde se amortiza el anticipo y los pagos 
- realizados: 

CONTRATO DE CONSORCIO MARTHA MONTOYA - INFRALAR, CONTRATO 480-2015 

DISPONIBILIDAD COMPROMISOS VALOR 

14956 (97 DE 2016) 16937 (1031 DE 2016) S 164.645.857 

15849 (97 DE 2016) 17747 (1355 DE 2016) s 67.320.600 
195 DE 2016 1517 DE 2016 s 53.856.480 

405(130) (217 DE 2018) 1890(1135)(1269 DE 2018) $ 26.928.240 

301 (130 DE 2017) 1677(1106 DE 2017) 
$ 40.000.000 

431 (130) (216 DE 2018) 1889(1134)(1268 DE 2018) 
$ 40.000.000 

TOTAL RECURSOS ASIGNADOS $ 352.751.177 

EGRESO FACTURA VALOR ACTA 
555483 ANTICIPO S 28.387.217 
556733 $ 6.760.680 $ 32.451.264 
557826 $ 4.627.324 $ 22.211.155 
557827 4.627.324^ -$ 22.211.155 
559451 $ 4.642.800 $ 22.285.440 
559452 $ 4.642.800 y 22.285.440 
559755 $ 3.086.289 $ 25.268.751 
560100 $ $ 28.668.240 
560101 $ $ 26.928.240 
560679 $ $ 26.928.240 
560940 $ $ 26.584.393 
561472 $ $ 13.464.120 
564891 $ $ 14.078.920 
565672 $ s 10.398.472 

TOTAL PAGOS $ 28.387.217 $ 322.151.047 

"17: Que según el cuadro anterior se deja constancia de la amortización en su totalidad del anticipo, por 
EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA - VIVA 
Carrera 43 A # 34-95, Centro Gomercial Almacentro, Torre Sur, piso 10. 

__Teléfono: (4) 4448608 
Línea de atención gratuita: OiSOOO 515 049£:"' yíí''', 
Código postal 050015462 ---^==----' 
Medellín - Colombia 



VIVA Empresa de Vivienda de Antioquia 
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PIENSA EN 6RANDE 

valor de VENTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
DIECISIETE PESOS ($ 28.387.217). 

18. Que se han realizado pagos al contratista por valor de TRESCIENTOS VEINTIDOS MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CUARENTA Y SIETE PESOS M/L ($322.151.047). soportado en el 
cuadro anterior y los números de egreso correspondientes. 

19. A continuación se relaciona la información de ejecución presupuestal del Contrato No. 480 de 2015: 

Informe de ejecución presupuesta! Resumen: 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
DISPONIBILIDAD COMPROMISOS 

VALOR 

14956(97 DE 2016) 16937(1031 DE 2016) 
15849(97 DE 2016) 17747{1355 DE 2016) 

195 DE 2016 1517 DE 2016 
405(130)(217 DE 2018) 1890(1135)(1269 DE 2018) 

301(130 DE 2017) 1677 (1105 DE 2017) 
431(130)(216 DE 2018) 1889(1134)(1268 DE 2018) 

VALOR 

Contrato Inicial $ 164.645.857 
Modificación 1 $ 67.320.600 
Modificación 2 $ 53.856.480 
Modificación 3 $ 26.928.240 
Modificación 4 $ 40.000.000 
Valor Total del Contrato S 352.751.177 
Total Valor Ejecutado del Contrato $ 330.229.519 
Total Valor Pagado del Contrato $ 322.151.047 
Saldo a Favor del Contratista de interventoria S 8.078.472 
Saldo a Liberar por no apropiación del contrato $ 3.071.760 
Saldo a Liberar por no ejecución del contrato $ 22.521.4^, 

20. A la-fecha de la presente liquidación, la garantía única prevista en el contrato No. 480 de 2015, se 
encuentra, respecto de los amparos en ella contenidos, vigente, debidamente constituida y no requiere 
modificación alguna. Así mismo el amparo de calidad del servicio, fue debidamente actualizada por el 
contratista. 

21. En atención a las anteriores consideraciones, las partes: 

EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA • VIVA 
Carrera 43 A # 34-95, Centro Comercial Almacentro, Torre Sur, piso 10. 
Teléfono: (4) 4448608 
Linea de atención gratuita: 018000 515 049 —iz^irz^ 
Código postal 050015462 
Medellin -Colonnbia 
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Vi¥á Empresa de Vivienda de Antioquia 
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ACUERDAN: 

PRIMERO: Liquidar de manera bilateral el Contrato No. 480 de 2014, cuyo objeto es "INTERVENTORIA 
TECNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCION DEL 
PARQUE EDUCATIVO EN EL MUNICIPIO DE SANTA BARBARA EN EL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA", en los términos antes enunciados, 

SEGUNDO: Una vez cancelado al Contratista CONSORCIO MARTHA MONTOYA - INFRALAR, el valor 
de OCHO MILLONES SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/L 
($8.078.472), las partes se encontrarán a paz y salvo por todo concepto. _ : 

TERCERO: Ordénese liberar la suma de TRES MILLONES SETENTA Y UN 
_SESENTAPESOS M/L ($3.071.760), por saldos no ejecutados y apropiados. 

IL SETECIENTOS 

Para constancia se firma.en la Ciudad de Medellín, el, 

JAVIER VALDÉS BARCHA 
Director de Ejecución y Supervisión 

-Empresa de Vivienda de Antioquia -VIVA-
Supervisor 

MARTHACECILIA MO^TOYA^MARTINIZ 
Represqníarite ^--^ 
CONSORCIO MARTHA MONTOYA INFRALAR.-
Contratista 

¡-y 
Proyectó '"^^.•c-Revisó Revisó 5íí C íf<3 J 
Nancy Villa Estrada 
Abogada contratista 

\Luis Fernando Güiros . 
Abogado contratista / 

• • j' Isabel Bedoya 0spina| / 
Coordinadora Presupuesto 

' n Revisó )/ Revisó ' /// Revisó. \mWÍU^-^H^' Uriel Gómez Grisaisi 
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I  AMPAROS

SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINA-

DA SEGURESTADO, OTORGA AL ASEGURADO LOS AMPA-

ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO 

Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI-

CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-

CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTI-

ZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 

LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO 

DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI-

TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDI-

CIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN. 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN TIPO 

DE SANCIÓN.

1.2. AMPARO DE ANTICIPO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO, POR LOS PER-

JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA 

FALTA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O LA APROPIA-

CIÓN INDEBIDA QUE EL TOMADOR/GARANTIZADO HAGA 

DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA-

DO EN CALIDAD DE ANTICIPO,  PARA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO. 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA-

YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS 

DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA-

RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 

LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 

AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.3. AMPARO DE PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-

CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTEGRO A ÉSTE, POR 

PARTE DEL TOMADOR/GARANTIZADO, DEL DINERO EN-

TREGADO A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, NO EJECUTA-

DO EN EL DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS 

QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR 

MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS 

BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PER-

JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 

IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGA-

CIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.  

1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 

SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA 

LABORAL. 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLI-

MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL 

A CARGO DEL TOMADOR/GARANTIZADO CON SUS TRABA-

JADORES, RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULA-

DO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PARA PARTICIPAR 

EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SO-

BRE LAS CUALES SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 

EL ASEGURADO.

 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL 

DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 

VINCULADAS AL TOMADOR/GARANTIZADO BAJO MODALI-

DADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO, NI CU-

BRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS ENTIDADES DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAFISCALES.
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1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA 

ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, 

EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN-

TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 

LA MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.7. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-

MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS-

TRADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-

CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO DERIVA-

DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 

EN EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 

DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 

CASO DE TENERLA. 

1.8. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

PRESTADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-

CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO, DERIVA-

DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES  

FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 

BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA-

DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE-

RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 

ACCESORIOS   

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE-

SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 

DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA-

DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS-

TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL 

CONTRATO.

2.  EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 

SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 

DE:

2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA-

DO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE EL ASEGURA-

DO O A PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE, OCURRIDOS 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS 

DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-

CONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

2.3 EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 

TOMADOR/GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 

SEGUROS.

2.4 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGA-

DO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U OBRAS 

RELACIONADAS CON EL CONTRATO.

2.5 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 

LOS OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA 

DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.6 EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO 

EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI-

VADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS 

COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL-

QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 

PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR, 

A MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA-

MENTE POR SEGURESTADO, LO CUAL CONSTARÁ 

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DE SUS ANEXOS.

2.7 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES-

TAS AL TOMADOR/GARANTIZADO, TALES COMO 

MULTAS O CLAUSULAS PENALES.

2.8  EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA-

TRIMONIALES.

2.9  EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI-

DAD DEL CONTRATO GARANTIZADO.

3.  VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 

PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA 

DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD 

DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

4.  IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR 

LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO DE SEGURO.
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5. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 

VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN-

TE PÓLIZA, SERÁ EL FIJADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-

ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALOR ASEGURADO DE 

LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTI-

CAMENTE EN NINGÚN CASO.

6.   PAGO DEL SINIESTRO

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O 

MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O CUMPLIMIEN-

TO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, A OPCIÓN DE 

SEGURESTADO.

7.  REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGU-

RADO, EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 

SEGURO, SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN QUE 

OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL TO-

MADOR/GARANTIZADO Y EL ASEGURADO EN LOS TÉRMI-

NOS DE LEY. 

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, 

SI EL ASEGURADO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN 

RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 

RECLAMADOS.

8.  SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, SEGURES-

TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCIA DE SU IM-

PORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO 

TENGA CONTRA EL TOMADOR/GARANTIZADO COMO RES-

PONSABLE DEL SINIESTRO. 

EN TAL SENTIDO, EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR 

TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A 

SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERI-

VADOS DE LA SUBROGACIÓN. LO ANTERIOR INCLUYE LA 

INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O 

CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO 

DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR 

A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN, POR EL VALOR 

DE LOS PERJUICIOS CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU-

RESTADO.  

9.  COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, LAS OBLIGACIONES 

DE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE PARTICIPAN EN 

ÉL, NO SON SOLIDARIAS Y LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA 

LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 

EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN, LA CUAL SE 

ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA ASEGURADORA 

LÍDER.

_________________________

Firma Autorizada

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 








